
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso                     : EJECUTIVO SINGULAR 
Ejecutante  : JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 
Ejecutado  : EDELMIRA MOYANO OTALORA Y OTROS 
Radicación  : 2023-01002 

Al reunir la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, los 
requisitos exigidos por el artículo 82 y ss, el artículo 384 del Código General del 
Proceso y teniendo en cuenta que de los documentos aportados como base de 
recaudo resulta a cargo del deudor una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una cantidad líquida de dinero, se  

RESUELVE 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo a favor de JOHNNY ANDRES 
PUENTES COLLAZOS identificado con C.C. 80.098.712 y en contra de EDELMIRA 
MOYANO OTALORA identificada con C.C. 26.468.438, CINDY VANESSA RAMIREZ 
MOYANO identificado con C.C. 1.081.156.647 y ANGEL MARIA URIBE MARTINEZ 
identificado con C.C.92.497.400 para que dentro de los (5) días siguientes a la 
notificación personal de este auto pague las siguientes sumas de dinero por los 
siguientes conceptos:  

1. Por la suma de $1.153.100 m/cte. correspondiente al canon de 
arrendamiento del periodo comprendido entre el 25 de octubre de 2023 
hasta el 24 de noviembre de 2023. 

2. Por la suma de $3.800.000 m/cte. Correspondiente a la cláusula penal 
pactada. 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen derivados 
del contrato de arrendamiento aportado, respecto del inmueble ubicado 
en la Calle 4C #17 – 41 del barrio Calixto, de la ciudad de Neiva. 

 SEGUNDO. - ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 
demandada de conformidad con el artículo 6º de la ley 2213 de 2022 para lo cual 
la parte actora debe remitir la demanda, anexos y auto admisorio a la parte 
demandada, entendiéndose notificada como lo estipula el artículo 8º de la ley 
mencionada, y, por lo tanto, debe allegarse el soporte de envío y recibido de los 
documentos; previa advertencia que disponen de diez (10) días, para que la 
conteste y/o presente las excepciones a que hubiere lugar, si a bien lo tiene. 

TERCERO-. RECONOCER interés jurídico a JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

para que actúe en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 


